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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO “DDE LA
rs AAAPA

 A

COMPAÑIA "MACASA" MAQUINAS y CAMIONES S.A...
: A

CUANTIA: S/. 25'000.000,00y
—— e

  Ocn
.

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia

del Guaya%, República del Ecuador, “hoy día:martes vein-
APX PP5A

  

  
 a A ... mn— y

tisiete e pre. i novecientos ochenta y tre
lr

- AIAE

ante . mí, doctor JORGE. JARA GRAUY abogado, Notario de
mo a AAPXaAAe

este. Cantón, comparece: Y la Compañía "MACASA" MAQUINAS Y

 

AA AAAAPAPPAAAAPP

lorge Jara Grass 10 CAMIONES Ss. A., Y representada por el señor Fárer
PA .

 

NOTARIO 2do. -ROSALES ASPIAZU quien declara ser ecuatoriano, casado,AiAA OEASen ecumtorienos casado
13 , vo Y/y domi. o en esta ciudad, ” en su

AAAA

 

    

  

 

calidad de éresidente según documento que acompaña;13
  

"yg Mayor de edad, Capaz para obligarse y contratar a

15 quien de conocer doy fe, el mismo que me manifiesta

e A

 

su voluntad de otorgar esta escritura pública de
a - -

18

17 aumento de Capital y reforma de estatuto,” sobre cuyo
— o AAAAA

1s bjeto y _resultados está bien ¡instruído y a la que.
AAeo 

19 procede de una Manera libre y espontánea;” para que  '
AAAAXAAAPPeaA

gp 2a autorice me presenta la minuta que dice así;
WA Ay AAA A...

 

 

"SEÑOR . NOTARIO: “Sírvase autorizar una escritura i
A Ao 

232 pública en la cual conste el aumento de Capital que :
— AA AAA AAAA

 

 

93 Por la cantidad de veinticinco millones de  sucres
AAAAA 

g4 hace la  compañiía  "MACASA" Máquinas Y Camiones S.A
 

05 le . conformidad con las declaraciones y estipulaciones
 

98 * Yue se mencionan en. las cláusulas siguientes:
Y

, 97 PRIMERA: ANTECEDENTES. - AMACASA" “Máquinas y Camiones
.

 

 

  

e ojo 28 _S.A., “és una compañía anónima quese constituyó sesióny

pq 0
a Y J.M.C.
NS 005D



y B€scritura' pública celebrada ante el ' Notario doctor
e : :

g yJorge Maldonado  Rennella .el veinticinco de Marzo de:

 

g mil novecientos setenta y  cinco,, inscrita en el
 

 

Registro Mercantil de ' Guayaquil A veintinueve de

Abril del mismo año. .- SEGUNDA. - -“La Junta General
 

. .

 

 

diecinueve de Octubre de mil novecientos ochenta y

4

5

6 Extraordinaria de Accionistas "en «sesión celebrada el

71

8 tres, Ttesolvió aumentar el capital de 'la: compañía en
 

.

g la cantidad de veinticinco millones ' de sucres -7
 

10 adicionales con los cuales se completa ¡un capital de:
 

11 cincuenta millones de  sucres, Lon los términos que

12 constan en la aludida Acta de Junta General, “cuya

13 copia certificada se agrega a esta escritura y me

14 autorizó para que yo en mi carácter de Presidente de

15 la compañía otorgue la-— presente escritura pública de .

186 aumento de capital. TERCERA, -( AUMENTO DE CAPITAL.
- >

 

 

 

17 Sentados estos antecedentes,”yo Xavier Rosales  Aspiazu

18anombrey cómo” Presidente de  "MACASA" Máquinas y

19 Camiones S.A., debidamente autorizado porla Junta

209 _General ExtraordinariaAccionistasdeclaroaumentado.

21 el ' capital de “la compañía en __%4a cantidad de
s

 

22 veinticinco millones de sucres con el cual se

23 _completa__un capital total de cincuenta millonesde

24 csucron Careaumenta—capizas haÚnido_anses ito por

25 _losactualesaccionistaspagadocompensación

26 —arédisos_conforme.constarespegtiva—y--será

27 . .. e » > . . . .  

 

28 _Aspiazu,yeinticuatro mil_novecientasnoventa ydos
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AA JARA ¡' acciones ordinarias y' nominativas de un mil  sucres
Y a PEL o - 0 =o

e e e, yg “ada una, es decir, la suma de veinticuatro
IRE Lp qe : TO AAA
2 REO G ¿ 2 * 9 millones novecientos noventa y dos mil sucres;

As. cs A . . . e A :9, «F' 4 ingeniero luis Fernando Góme z Rosales, dos acciones
“Aa mes Y : o =

0% In . . . . .
a 5 Ordinarias y nominativas de un mil  sucres;¡cada unaf

g €s decir, la suma de dos mil sucres¿” ingeniero
O ”

7 Benjamín Alfredo -Rosales Valenzuela,”dos acciones

g Ordinarias y nominativas de un mil  sucres cada unas”
 

es decir, la suma de dos mil sucresyabogado Pablo

 

hs Jara Gras ¡y Pino Gómez,ídos acciones ordinarias y nominativas de un
go /

 

vikEcuador 11 Mil  sucres cada una,” es decir, la suma” de dos milE == — AN

12 SUCres; e ingeniero Rodolfo Granja Fuentes,” dos
 

13 “acciones ordinarias y  nominativas de un mil sucres

14 Cada una,/es decir, la suma _de dos mil sucres.Todos

los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana.” Este

aumento .- de capital estará representado en veinticinco

mil__ acciones ordinarias y nominativas deun mil

/sucres_ cada

_

una,” emitidas en títulos de una O más
. : . . . Yacciones que seran firmados por el Presidente y

YGerente General “y numeradas del veinticinco mil __ uno

al cincuenta mi1.“Como consecuencia de esteaumento de

 

capital _quedá reformado el ArtículoTercrcero “de _los

Estatutos en los siguientes términos: _"ARTICULO
 

   : TERCEROS. vs/lapaY El capital social__es "de

    
2 -

cincuenta miMtones_—3é sucres, dividido een  cincu
pr

mil acciones,” con derecho a voto, ordinaria Yo: 
27 nominativas de un mil sucres cada una, suscritas y '

er
28 pagadas en su totalidad, capital que podrá ser



as Cno, . .
aumentado” o disminuido, si asi lo resolviere la Junta
 

 

 

 

 

 

 

 

1

2 Ceneral de Accionistas.”Los accionistas tendrán derecho

g Preferente en proporción a sus acciones,para suscribir

4 las que se emitan en "cada caso de aumento de

5 Capital social".Y, Agregue ¡usted señor Notario, las

ge demís cláusulas de estilo para la validez de esta -

7€scritura e inserte mi nombramiento de Presidénte “y y

8 _la o copia certificada de .la Junta General :

9 Extraordinaria de Accionistas celebrada el diecinueve :
 

10 de Octubre de mil novecientos ochenta y tres":ZHasta , a
 

11 aquí la minuta patrocinada por el abogado Xavier
 

12 Amador Rendón, /Registro número setecientos veintinueve,
 

13 que con los documentos que se copian quedan elevados
 

 

14 a escritura pública. Y Dejo constancia que el otorgante

15 se ratifica en todas y cada una de las declaraciones . ”
 

18 Constantes en este instrumento ./ DOCUMENTOS _HABILITANTES:_ .
 

X .
17 "MACASA MAQUINAS Y CAMIONES  S.A.. M ochenta-cero sesenta y
 

dl
18 ocho.- Mayo veintiséis de mil novecientos ochenta.

7

19 Señor don XAVIER ROSALES  ASPIAZU.” Ciudad.- De mis

 

20 consideraciones: "Me es grato comunicarle que la Junta no

21 General de Accionistas de "MACASA" MAQUINAS Y CAMIONES

22 S.A., Con su sesión celebrada el díadoce del:

23 presente, resolvió designarle Presidente “oor el

24 período de CINCO AÑOS 7 para que usted ejerza solo la

25 representación legal, judicial y extrajudicial de la

28 compañía” con las. facultades que le otorgan los

27 Estatutos y las Leyes vigentes. A La fecha de

28 otorgamiento de _la escritura pública__en_ la que
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espe Jara Gram

Quo »:o.
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14

15

16

17

18

19

b
.

constan sus atribuciones ¿vigentes es Marzo veinticuatro

de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario

Séptimo doctor Jorge Maldonado Rennella, inscrita en

el Registro Mercantil el veintinueve de Abril de mil

novecientos setenta y cinco. Muy  atentamente.- "MACASA"

MAQUINAS Y CAMIONES 5. Ao. firmado) Eduardo  Aspiazu

Estrada.- Gerente.- Dejo. constancia que en Guayaquil,

el veintiséis de Mayo de mil novecientos ochenta he

aceptado el nombramiento de Presidente de MACASA

MAQUINAS Y CAMIONES S.A.. firmado) Xavier Rosales

Aspiazu.- Presidente. CERTIFICO: Que con fecha de hoy,

queda inscrito este nombramiento de fojas quince mil

trescientos diecinueve a quince mil trescientos veinte,

número tres mil _quinientos treinta del Registro Mercantil

y anotado bajo_ el .número diez mil quinientos cincuenta

del Repertorio.- Guayaquil, dos de Junio de mil

novecientos ochenta. - El Registrador _Mercantil.-

firmado) Abogado Héctor . Miguel Alcívar Andrade.-

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil.- Hay un

sello" Es  copia.- "ACTA. DE JUNTA GENERAL

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS. DE LA COMPAÑIA "MACASA,

MAQUINAS Y CAMIONES S.A.", CELEBRADA EL DIECINUEVE DE
A

OCTUBRE DE IL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES. En la ciudad

.

de «Guayaquil, a los diecinueve días del mes de Octubre

 

A

de mil novecientos ochenta y tres, a las nueve de la mañana,

en las oficinas situadas en el kilómetro _tres de la
  

e

Avenida Juan Tanca Marengo, se reúne la Junta General

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia  "MACASA,



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

26

27

28

MAQUINAS Y CAMIONES S.A.”", de acuerdo con lo

previsto en el Artículo doscientos ochenta de la Ley

de Compañías con la asistencia de la totalidad del

capital pagado de la misma, representado por las

personas cuyos nombres constan en la lista de
UA —« o

accionistas confeccionada de conformidad con lo
—_ AAee2 o... A

 

 

dispuesto en el Artículo doscientos ochenta y uno de

la propia Ley Yque sonz Xavier Rosales Aspiazu, por

sus propios derechos  propietario' de veinticuatro mil

novecientas Ochenta y ocho acciones ordinarias ' y

nominativas; _señor ingeniero Luis Fernando Gómez

Rosales, por sus propios derechos, propietario de tres
 

acciones ordinarias _y hnominativasj; _señorBenjamín

Rosales Valenzuela, ____por__ sus __propios_ derechos,

propietario detres acciones Ordinarias y nominativas;

señor ingeniero RodolfoGranjaFuentes_por__sus propios

derechos, propietario_detresacciones ordinarias _y

nominativas; y, abogado Pablo Pino Gómez, por sus
 

propios derechos, _ propietario _de___tres_ acciones

ordinarias_ y nominativas. Todas las acciones son deun  

 mil sucres _cada_una, __se__ encuentran pagadas_ensu

totalidad y _dan derecho _a__unvoto cada_una_en las

deliberaciones. Preside estasesión ensucalidad de

Presidente de esta compañía el señor Xavier Ros;ales

Aspiazu. y _actúa_como secretarioelseñoringeniero

Rodolfo Granja Fuentes, Gerentede_lacompañía.-los
accionistas__ presentes constituyen la totalidad _del
 

capital social de_"MACASA, MAQUINAS _YCAMIONESS.A.",

DD
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13
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16
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18

19

24

25

26

27

28

'el mismo que es de VEINTICINCO MILLONES DE  SUCRES y
 

se encuentra pagado en su totalidad. Comprobadoel

quór um legal, ' el Presidente declara formalmente
 

instalada la Junta: General y los asistentes aceptan
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

por unanimidad la celebración de - la misma, para

tratar sobre el único punto que constituyó el orden

del día que dicez Uno) Aumento del Capital Socialde

la . Compañía en veinticinco. millones de  sucres' y

reforma de los estatutos sociales de la misma.A

continuación toma la palabra el Presidente de la

compañía señor Xavier . Rosales Aspiazu, y “expresa que a

efectos de mostrar una mayor _solidezy ampliar la

capacidad operativa .de la compañía con ' los Bancos e.

instituciones financieras, se ha visto. la posibilidad.

de aumentar el capital social de la compañíade

veinticinco millones de sucres a Cincuenta millones de

sucres, el mismo que  -: sería pagado__mediante

compensación de crédito por los actuales accionistas.

Que pone a_ consideración de los accionistas.

presentes lo anteriormente expuesto, _para.que eno.
 

definitiva ' sea la Junta. General de Accionistas_.la_

 

 

 

 

 

que resuelva lo más Conveniente. la Junta General.

de Accionistas, después de escucharlas ..palabras

del señor Xavier Rosales . Aspiazu,proceden__a.

deliberar sobre_ “lo planteado, habiéndosepor

unanimidad acordado: lo siguiente: a) elevar

.

el

capital social_- de la - compañía _enlaforma 

propuesta por el Presidente de.la compañía en



] Veinticinco millones de sucres, a pagarse mediante
/

compensación de crédito; b) Que al: elevar el capital

 

 

social en veinticinco millones de sucres la compañía
 

 

entregue -a cada accionista un título de acción: en

el cual constará necesariamente el número de lás
 

”

acciones que .. por su aporte le corresponden. c)
 

Reformar los Estatutos - Sociales de la compañía en el

-
E

Artículo Tercero relacionado con el: capital_ sogial,

9 sustituyéndolo por el siguiente: "ARTICULO rERCERO)- "DEL

10 CAPITAL.- El capital social es de cincuenta millones

11 de  sucres, dividido en cincuenta mil acciones, con

12 derecho a voto, ordinarias y nominativas de un mil

13 _sucres cada una, —suscritas.ypagadassu“:

lá totalidad, capital:quepodrá

 _ser_

aumentado__o.

15 _disminuído_siresolviere General de

16 Accionistas.losaccionistastendrán derecho.

17 preferente,en proporción —_sus acciones,para

18 suscribirlasque _se emitan encadacasode

19 aumento_decapitalsocial",___d)_Autorizaral.

20deCompañíaseñorXavierRosales.

21 Aspiazu,_para nombre de ellasuscribala

22 escritura yreformade

23 estatutos sociales realicetodaslasgestionesy-

24 trámites_.necesarios. para el cumplimiento

25 resueltoporlapresenteJuntaGeneral;e)el-

26 aumentodel capitalsocialserásuscritopagado

 

 

 

27 _Íintegramentepor —compensación_créditoportodos:

28 JosaccionistasdeJa-—compañía,-—..en—las-.—siguientes-



 

1 proporciones: Xavier Rosales Aspiazu suscribe

. a¿2 veinticuatro mil novecientas _noventa y dos

SIR E acciones de . un mil sucres cada una y paga

A e pe Í por las mismas la suma de veinticuatro ' millones _

eA novecientos noventa y dos mil sucres,¡elseñor
“ g Abogado PabloPino

Gómez,_

suscribe (G0sVaéciones de

7 Un mil sucres cada una yo paga: Por”las __mismas _.

8 la suma de ' dos mil sucres, ingeniero Benjamín_

yg Rosales Valenzuela, suscribe dos acciones de un

pl Gras 10

MI

auores

cadauna

y paga Nor las mismas la

G a 1, Suma de dos mil SucreS, ingeniero Rodolfo Granja_.

12 Fuentes, suscribe (aos) acciones de — un mil.

13 Sucres cada una yPága por_lasmismas _la _suma

14 de. dos mil sucres 'y el" ingeniero lkhbuis__F.. Gómez_

: <N 15 Rosales, suscribe [ Lo9) acciones de

_

un_mil__sucres.

/ ” 16 cada una - y pagapor las mismas la suma de dos.

/ o. : 17 Mmil -sucres. £) Que todas las acciones que_se-

; 18 emitanserán ordinarias y  nominativas de un mil

: 19 Sucres cada una.- Finalmente _.€l Presidentemanifiesta...

e . gy que de conformidad con el Reglamentoexpedido mediante...

we , . o Resolución número doce mil Cincuenta y

_

cinco.expedido

É 22 Por la Superintendencia de Compañías, __ Artículo. Vigésimo...

y 23 Tercero, _debe dejarse constancia _ del _detalle._de

24 los documentos incorporados al expediente

_

de esta”.-

25 sesión. __ La Junta en cumplimiento.

de

dicha.'

28 Obligación reglamentaria, deja _Constanciaque_los

27 documentos que deberán incorporarse

__

al expediente >

r ro fe

no”, YE

  

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

    

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 

son: a) Lista de asistentes .-.Y.._número ._deacciones_' 
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que representan, valor pagado por ellos y los

votos que les corresponda; b) Copia de la

presente acta suscrita por todos los asistentes. No

habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente

de la Junta. concede un momento de receso para la

“redacción de esta acta, hecho lo cual se

reinstala la sesión, procediéndose a leer la

“misma, la cual queda aprobada por unanimidad de

votos y sin modificaciones. Se levanta la sesión

a las doce de la mañana. De conformidad con lo

dispuesto en 'el Artículo doscientos ochenta de la

ley de Compañías, firman la presente acta todos

los accionistas presentes.- firmado) Xavier

Rosales Aspiazu.- Presidente.- firmado) Ingeniero

Rodolfo Granja Fuentes.- firmado) Benjamín

_Rosales Valenzuela.- firmado) Abogado Pablo Pino -

Gómez.- . firmado) Ingeniero Luis Fernando Gómez

Rosales..- . Es copia.- Lo certifico.-"' firmado)

Ingeniero Rodolfo Granja Fuentes.- Gerente -

Secretario".- Es copia.- Esta escritura o está

exenta de impuestos según Decreto " Supremo

número setecientos treinta y tres publicado_

en el Registro Oficial número ochocientos

setenta y ocho del veintinueve de. Agosto de

mil novecientos . Setenta y cinco.- Yo, el

Notario, doy fe que después de haber leído,

en voz alta, toda esta escritura al

compareciente, éste la aprueba y la suscribe
 

v
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta TERCERACOPIA

en seis fojas rubricadas por mí el Notario,queselloyfirmo...

en el lugar y fecha de su otorgamiento.- $1,059/83,-'

< / / N á TA R_LO

AN AL

 

 

 

 

 

 

 

  

2 /
xx

25

26

27 -

28 Dor FE
  



Que al margen de la matriz respectíva, tomá nota de

aprobación de la presente,

Guayaquil, 28 de Febrero de 1.985,

 

DOY FE: _Que en esta fecha y al margen de la escritura pública correspondiente,

en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Cuarto de la Resolución No, 85-2-1-

1-00369, de fecha veintisiete de febrero de mil novecientos ochenta y cinco,de e

la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del -

aumento de capital y , la reforma de estatutos de la compañía a que se refiere el

testimonio de la escritura pública que antecede, - Guayaquil, marzo,ginco de mil -

«noveárentos ochenta y cinco

    

 

Ab. EDUARDO /FALQUEZ AYALA
NOTARIO SEPTIMO DEL dCANTON GUAYAQUIL O

Certiíificoroguesn aspliniento de lo ordenade an le Reno

lución número 95 >» 2- 1- 10002369, divteda e] 27 de Fobrero

de 1.985, por al Intendente de Compañísa, fus Inscrita esta uscrl,,

tura pública, la aissa que contiena «Y Rusento «de Capital y Ruforas

ge Estatua se le Compañía denoml Sn APAGO, MAQUINAS Y CAMIDALS

Se Rey Ue fojen 8.390 a 8.602, náúeze ES) del Rapiatro Mercantil y

enctada bKla el número 2.666 del fepartorio.- Gueyaquil, tpeonde——>
| q 5 charts y cinco.» El Registrados Warcantil.-
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ma Cor



o "ba:
ho Ñ 7 A >

tifico:oQue con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de

esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de

Agosto de 1,975 por el señor Presidente de la República, publicado en el

Registro Úfícial NO 878 (del 29 69/a900o de 1.975.- Guayaquil, trece de

Marzo de mA novectentas ochenj y cinco.- El Registrador Mercant1l,-

. y A 7

AB. HECTOR MIGUEL ALCtw
e Regjítrador Mercantil) del

Certifíico os: Áue con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado

de afiliación a la Cómara de Comercio de Guayequile- Guayaquil, trece de

Marzo de /mí1 novecientos!oche

  
  

  

 

  

 

28AECTOR MIGUEL A
Menjarader Mercandi)

Certific

pública a foja 5,590 del Registro Mercántil de 1.975; 8.421 del Registro

Mercantil de

quíl, trece

Mercantil.-

18, HECTOR MIGUEL ALC
_Sojtcados Marcarde a

  
    
  

 

  

.981, al margen, de 1 É nscripciones respectivas.- Guaya -

Marzo de mil Lorea,

 


